
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2022-00021 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   MARIA ANGELICA PEÑA GARCÍA 

_______________________________________________________________ 

 

En atención a comunicación allegada por la actora relacionada con el intento por parte de 

la aquí demandada MARÍA ANGÉLICA PEÑA GARCIA para adelantar ante la FUNDACIÓN 

ALIANZA EFECTIVA - Centro de Conciliación, Audiencia de Conciliación de Deudas, sin que 

la misma se llevara a cabo y se fija como nueva fecha para el 9 de junio de la presente 

anualidad a las 11:00 a.m., por tanto, se requiere: 

 

1. Que la actora emita información al respecto. 

 

2. Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se sirva 

informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de esta. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
VG  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  050 

Fijado hoy 13 de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


